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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 79, 116 y 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alma Edwviges Alcaraz Hernández. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

13 de septiembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

13 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

Explicitar que la Auditoría Superior de la Federación “fiscalice directamente los recursos federales transferidos a estados y
municipios, con excepción de las participaciones federales, así como al Distrito Federal y los órganos político-administrativos, de sus 
demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones federales; así como los recursos federales que se destinen y se 
ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o 
cualquier otra figura jurídica; y que las legislaturas de los estados ejerzan la atribución de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de 
los Poderes y órganos autónomos de los estados y de sus municipios”. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la 
Federación, de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en 
los términos que disponga la ley.  
 
… 
 
I. … 
 
También fiscalizará los recursos federales que ejerzan las
entidades federativas, los municipios y los particulares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 79, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue:  

Artículo 79. ...  

 
 
 
 
.... 
 
I. ...  
 
También fiscalizará directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos, de sus 
demarcaciones territoriales, con excepción de las 
participaciones federales, asimismo fiscalizará los recursos 
federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada y los transferidos a 
fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura 
jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 
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… 
 
II. a IV.- …. 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
… 
 
I.- …. 
 
II.- …. 
 
… 
 
… 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

financiero.  

...  

II. a IV. ... 

Artículo 116. ...  

 

 
...  

I. ...  

II. ...  

...  

...  

Las legislaturas de los estados ejercerán la atribución de 
revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los Poderes y 
órganos autónomos de los estados y de sus municipios, 
apoyándose para tal efecto en entidades de fiscalización 
superior locales.  

Las constituciones así como las leyes estatales en materia de 
fiscalización deberán establecer que las entidades de 
fiscalización superior locales gocen de autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

su organización interna, funcionamiento y resoluciones, así 
como para el ejercicio de su presupuesto.  

Las Legislaturas de los estados deberán evaluar, sin perjuicio 
de lo señalado en el párrafo anterior, el desempeño de las 
funciones de la entidad de fiscalización superior local, para lo 
cual, mediante las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, designarán un auditor externo para un periodo de 
3 años no prorrogable, conforme al procedimiento que 
disponga la ley.  

En el ejercicio de la función de fiscalización serán principios 
rectores: la anualidad, posterioridad, definitividad, 
confiabilidad, legalidad, certeza, independencia, 
profesionalismo, objetividad e imparcialidad.  

Las entidades de fiscalización superior locales, fiscalizarán en 
forma posterior los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y 
la aplicación de fondos y recursos de los Poderes y órganos 
autónomos del Estado, los entes públicos estatales y los 
municipios, así como el desempeño y cumplimiento de los 
objetivos contenidos en las leyes y disposiciones 
administrativas.  

Asimismo, contarán con facultades para determinar daños y 
perjuicios a las haciendas y patrimonios públicos estatales y 
municipales; de investigación de irregularidades en contra de 
las leyes aplicables y de fincamiento directo de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias resarcitorias 
procedentes, que en ningún caso requerirán previa 
autorización de la Legislatura correspondiente. También 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
III a VII.- …. 
 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo 
de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
 
A…. 
 
B…. 
 
C…. 
 
 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

deberán hacer del conocimiento de la Auditoría Superior de la 
Federación, aquellas irregularidades relacionadas con 
recursos federales transferidos de las que tenga conocimiento 
durante su labor fiscalizadora.  

Los titulares de las entidades de fiscalización superior locales 
serán designados por las dos terceras partes de los miembros 
presentes en los términos que dispongan las constituciones y 
leyes correspondientes, debiendo establecer que se realice 
previa convocatoria pública, acreditando experiencia de cinco 
años previos en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades y debiendo establecer la duración en el 
cargo, no menor a siete años, con la posibilidad de reelección, 
así como señalar los procedimientos para su remoción.  

III. a VII. ... 

Artículo 122. ...  
 
 
 
 
A. ...  
 
B. ...  
 
C. ...  
 
 
 
BASE PRIMERA. Respecto a la Asamblea Legislativa:  
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I a IV…. 
 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
 
a) y b)…. 
 
c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, 
conforme a los criterios establecidos en la fracción IV del artículo 
74, en lo que sean aplicables. 
 
… 
 
d).- … 
 
e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda 
pública, la contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y el 
gasto público del Distrito Federal; 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
I. a IV. ...  

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades:  

a) y b) ...  

c) Revisar la Cuenta Pública del año anterior, por conducto de la 
entidad de fiscalización superior local, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción IV del artículo 74, en lo que sean 
aplicables.  

...  

d). ...  

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda 
pública, la entidad de fiscalización superior local y el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito 
Federal.  

El Estatuto de Gobierno y las leyes en materia de fiscalización 
deberán establecer que la entidad de fiscalización superior 
local goce de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, así como para el ejercicio de 
su presupuesto.  

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá evaluar, 
sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

desempeño de las funciones de la entidad de fiscalización 
superior local, para lo cual, mediante las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, designará un auditor externo para 
un periodo de 3 años no prorrogable, conforme al 
procedimiento que disponga la ley.  

En el ejercicio de la función de fiscalización serán principios 
rectores: la anualidad, posterioridad, definitividad, 
confiabilidad, legalidad, certeza, independencia, 
profesionalismo, objetividad e imparcialidad.  

La entidad de fiscalización superior local, fiscalizará en forma 
posterior los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de los Poderes y órganos 
autónomos de la entidad, los entes públicos estatales y los 
órganos político-administrativos, así como el desempeño y 
cumplimiento de los objetivos contenidos en las leyes y 
disposiciones administrativas  

Asimismo, contará con facultades para determinar daños y 
perjuicios a las haciendas y patrimonios públicos del Distrito 
Federal; de investigación de irregularidades en contra de las 
leyes aplicables y de fincamiento directo de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias resarcitorias 
procedentes, que en ningún caso requerirán previa 
autorización de la Asamblea Legislativa. También deberá 
hacer del conocimiento de la Auditoría Superior de la 
Federación, aquellas irregularidades relacionadas con 
recursos federales transferidos de las que tenga conocimiento 
durante su labor fiscalizadora.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
f) a o).- … 
 
BASE SEGUNDA a BASE QUINTA.- …. 
 
D a H.- … 

El titular de la entidad de fiscalización superior local será 
designado por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Asamblea Legislativa, en los términos que 
dispongan el Estatuto de Gobierno y ley correspondientes, 
debiendo establecer que se realice previa convocatoria 
pública, acreditando experiencia de cinco años previos en 
materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades y debiendo establecer la duración en el 
cargo, no menor a siete años, con la posibilidad de reelección, 
así como señalar los procedimientos para su remoción.  
 
f) a o) ... 
 
BASE SEGUNDA. a BASE QUINTA. ...  
 
D. a H. ... 

 
 
 

Transitorios 

Artículo Primero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al contenido de este decreto.  

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Tercero. Las Legislaturas estatales contarán con un plazo de 6 
meses contado a partir de la entrada en vigor de este decreto, para 
promover las reformas necesarias para incorporar en sus constituciones 
y leyes secundarias la autonomía técnica, presupuestaria y de gestión de 
sus órganos de fiscalización superior.  

LAL  


